
Lima, 17 de julio de 2019 
PODER  EJECUTIVO 

NORMA TÍTULO ORGANISMO 
EMISOR RESUMEN 

 
DECRETO  
SUPREMO 

Nº 017-2019-IN 
(14.07.2019) 

 

 
Decreto Supremo que aprueba la 
Política Nacional Multisectorial de 
Lucha contra el Crimen 
Organizado 2019 – 2030 
 

MINISTERIO  
DEL 

INTERIOR 

 
 Se aprobó la Política Nacional Multisectorial de Lucha 

Contra el Crimen Organizado 2019 – 2030, la cual es de 
aplicación inmediata para todas las entidades de la 
administración pública. 

 La conducción de la mencionada Política Nacional 
Multisectorial, el seguimiento y la evaluación está a cargo 
del Ministerio del Interior. 

 La implementación de la citada Política Nacional 
Multisectorial se efectúa de manera progresiva sujeta a la 
disponibilidad presupuestal de las entidades involucradas, 
sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público. 
 

ORGANISMOS  TECNICOS ESPECIALIZADOS 

NORMA TÍTULO 
ORGANISMO 

EMISOR RESUMEN 

 
RESOLUCIÓN DE 

SUPERINTENDENCIA  
Nº 491-2019-SUCAMEC 

(12.07.2019) 
 

Aprueban “Directiva que regula la 
renovación de licencias de uso de 
armas de fuego” 

 

 
SUPERINTENDENCIA 

NACIONAL  
DE CONTROL DE 

SERVICIOS DE 
SEGURIDAD, ARMAS, 

MUNICIONES Y 
EXPLOSIVOS  
DE USO CIVIL 

 

 Se aprobó la Directiva con código PM03.02/ 
GAMAC/DIR/03.01 “Directiva que regula la renovación de 
licencias de uso de armas de fuego”, la misma que forma 
parte integrante de la presente resolución.   

 La Directiva aprobada entrará en vigencia a partir del día 
18 de julio de 2019. 

 
RESOLUCIÓN DEL 

SUPERINTENDENTE 
NACIONAL  

DE LOS  
REGISTROS 
PÚBLICOS  

 
Disponen la simplificación y 
reemplazo de diversos requisitos 
de los procedimientos de 
inscripción registral previstos en el 
Reglamento de Inscripciones del 
Registro de Predios, en el 
Reglamento de Inscripciones del 

 
SUPERINTENDENCIA 

NACIONAL DE LOS 
REGISTROS 
PÚBLICOS 

 

 
Dentro de lo más resaltante, se tiene lo siguiente: 
 Se modificó el artículo 104 del Reglamento de 

Inscripciones del Registro de Predios, aprobado por 
Resolución del Superintendente Nacional de los 
Registros Públicos N° 097-2013-SUNARP-SN. 

 Se modificó el artículo 27 del Reglamento de 
Inscripciones del Registro de Personas Jurídicas, 



N° 143-2019-
SUNARP/SN 
(16.07.2019) 

Registro de Personas Jurídicas, en 
el Reglamento de Inscripciones del 
Registro de Sociedades y en la 
Directiva que regula la inscripción 
de Reservas Indígenas, y emiten 
otras disposiciones 

aprobado por Resolución del Superintendente Nacional 
de los Registros Públicos N° 038-2013-SUNARP-SN. 

 Se modificaron los artículos 123, 129 y 134 del 
Reglamento de Inscripciones del Registro de 
Sociedades, aprobado por Resolución del 
Superintendente Nacional de los Registros Públicos N° 
200-2001-SUNARP-SN. 

 
 


